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➢ Estrategia de migración de tipo Big bang, de cambio de reglas al 

cumplimentar la declaración, para pasar del periodo provisional (actual) al 

periodo definitivo. No cambia ningún proceso.

➢ Todos los operadores de la UE y todos los países de la UE migran las 

reglas a la vez el 14 de diciembre de 2025 a las 23.59.59  (UTC)

Big bang implica => no hay periodo de convivencia para adaptarse

  no hay vuelta atrás

  nadie puede quedarse atrás 

  todos los operadores de la UE deben estar adaptados para ese día. 

➢ Explicado en la Guía técnica de mensajes del Sistema AES entre operadores y la 

AEAT en:

  Capítulo: 5.3: Periodo provisional y definitivo europeo.

➢ Igual estrategia de paso a periodo definitivo que se utilizó en el sistema de tránsito 

NCTS5 el 21 de enero de 2025. 

Adaptación al Periodo Definitivo de la Fase 1 AES

Conceptos importantes
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➢ Altas de declaraciones presentadas o admitidas hasta el 14 de 

diciembre de 2025 a las 23.59.59 hora peninsular

➢Deben seguir las reglas del periodo provisional (como actualmente).

➢ Indisponibilidad del sistema de la AEAT para recibir altas de 

declaraciones y admisiones el día 15 de diciembre desde las 

00.00.00 a las 01.00.00 hora peninsular (para evitar problemas de 

la hora de diferencia entre UTC y CET)  (CC515C y CC511C)

➢ Altas de declaraciones presentadas o admitidas desde 15 de 

diciembre de 2025 a las 01.00.00 hora peninsular

➢Deben seguir las reglas del periodo definitivo  !!!!

Adaptación Periodo Definitivo de la Fase 1 AES

Fecha de crucial para cambio de reglas: 15 diciembre 2025
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➢ En la guía técnica de servicios web del sistema AES, se especifican las reglas que 

debe cumplir cada grupo y elemento de una declaración.

➢ Están especificadas las reglas que se aplican en el periodo provisional y las que se 

aplican en el periodo definitivo.

➢ Ejemplo: Transport Document de goods shipment (cabecera), página 94 de la guía: 

➢ Ejemplo: Transport Document de goods item (partida), página 112 de la guía:

Adaptación Periodo Definitivo de la Fase 1 AES

Reglas y condiciones según guía técnica AES
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➢ Ejemplo: Active border transport means, página 92 de la guía: 

➢ Ejemplo: Masa neta, página 102 de la guía:

Adaptación Periodo Definitivo de la Fase 1 AES

Reglas y condiciones según guía técnica AES
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Adaptación Periodo Definitivo de la Fase 1 AES

Guía disponible en la sede electrónica de la AEAT



7
Departamento de Informática Tributaria – Subdirección General de Aplicaciones de Aduanas e IIEE

➢ Si el operador tiene un sistema que envía mensajes xml con las declaraciones, es 

necesario hacer pruebas para asegurarse de que el sistema del operador está 

adaptado para las reglas de cumplimentación de la declaración del periodo definitivo, 

las cuales entran en vigor el 15 de diciembre de 2025. 

➢ En el capítulo 25.5 de la guía técnica se explica cómo el operador que realiza las 

pruebas puede elegir el periodo en el que desea probar. Puede elegir si quiere probar 

las reglas del periodo provisional o las del definitivo.

  Capítulo 25.5: Cómo elegir el periodo en el que se desea probar

➢ La forma de hacerlo es utilizando el atributo "PhaseID" que se encuentra en la etiqueta raíz.

➢ Si se introduce PhaseID="AES1.0", se indica que se quiere que se trate el mensaje como si la 

fecha de admisión fuera del periodo provisional. 

➢ Si se introduce PhaseID="AES1.1", se indica que se quiere que se trate el mensaje como si la 

fecha de admisión fuera del periodo definitivo. 

Adaptación Periodo Definitivo de la Fase 1 AES

Hacer pruebas para asegurarse el estar adaptado
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➢ Si el operador realiza las altas de declaraciones de exportación por el formulario 

disponible en la SEDE electrónica: 

 

➢ El sistema de la AEAT estará adaptado en el entorno real para que a partir del día 15 

de diciembre se validen las altas de acuerdo a las reglas del periodo definitivo. 

Adaptación Periodo Definitivo de la Fase 1 AES

Altas por formulario en SEDE electrónica de la AEAT (entorno real)
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➢ Si el operador desea probar las altas por formulario en SEDE de la AEAT (en el 

entorno de pruebas) para familiarizarse con las nuevas reglas:

➢ Puede hacerlo en la siguiente url:   (página 273 de la guía técnica)

➢ https://prewww1.aeat.es/wlpl/ADEX-JDIT/AesManual

 

➢ Hasta el 4 de noviembre a las 23:59:59 hora peninsular las altas manuales por sede 

en el entorno de pruebas seguirán las reglas del periodo provisional.  

➢ Desde el 5 de noviembre las altas manuales por sede en el entorno de pruebas 

seguirán las reglas del periodo definitivo.  

Adaptación Periodo Definitivo de la Fase 1 AES

Altas por formulario en SEDE electrónica de la AEAT 

(entorno de pruebas)

Hasta el día 4 de noviembre (inclusive) el entorno de pruebas está configurado 

como periodo provisional. 

A partir del próximo 5 de noviembre el entorno de pruebas pasará a periodo 

definitivo.  
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Adaptación Periodo Definitivo de la Fase 1 AES

Principales diferencias en las reglas (Transport document)

Periodo 

definitivo 

Periodo 

provisional 

Transport document a nivel goods shipment (cabecera): 

No se puede rellenar

Transport document a nivel goods items (partidas): 

Solo se pueden declarar a nivel goods items

Se deben rellenar en todas las partidas.

Transport document a nivel goods shipment (cabecera): 

Se debe rellenar.

Transport document a nivel goods items (partidas): 

No se puede rellenar.
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Adaptación Periodo Definitivo de la Fase 1 AES

Principales diferencias en las reglas (Supporting document)

Periodo 

definitivo 

Periodo 

provisional 

Supporting document, a nivel goods shipment (cabecera): 

No se pueden rellenar

Supporting document, a nivel goods items (partidas): 

Solo se pueden declarar a nivel goods items

Los documentos que afectan a toda la declaración se declaran 

únicamente en la primera partida. (códigos de tabla EXSUPCAB solo en 

1ª partida)

Supporting document, a nivel goods shipment (cabecera): 

Se debe rellenar con los documentos que afectan a toda la declaración. 

Por ejemplo, los códigos de tabla EXSUPCAB, como: 1005 Autorización por 

operación. 

Supporting document, a nivel goods items (partidas): 

Se debe rellenar con los documentos que afectan únicamente a esa 

partida. 

No se pueden usar los códigos de la tabla EXSUPCAB, porque solo 

pueden ir en cabecera.
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Adaptación Periodo Definitivo de la Fase 1 AES

Principales diferencias en las reglas (Supporting document)

➢ Documentos de Supporting Document que con las reglas del periodo definitivo solo 

pueden ir en Goods Shipment (cabecera)
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Adaptación Periodo Definitivo de la Fase 1 AES

Principales diferencias en las reglas (Additional information )

Periodo 

definitivo 

Periodo 

provisional 

Additional information a nivel goods shipment (cabecera): 

No se pueden rellenar

Additional information a nivel goods items (partidas): 

Solo se pueden declarar a nivel goods items

Los documentos que afectan a toda la declaración se declaran 

únicamente en la primera partida. (códigos de tabla 

EXADICAB)

Additional information a nivel goods shipment (cabecera): 

Se debe rellenar con los documentos que afectan a toda la 

declaración. Por ejemplo los códigos de tabla EXADICAB, como: 

I1033  Es un particular. 

Additional information a nivel goods items (partidas): 

Se debe rellenar con los documentos que afectan únicamente 

a esa partida. 

No se pueden usar los códigos de la tabla EXADICAB, porque 

solo pueden ir en cabecera.
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Adaptación Periodo Definitivo de la Fase 1 AES

Principales diferencias en las reglas (Additional information )

➢ Documentos de Additional information que con las reglas del periodo definitivo solo 

pueden ir en Goods Shipment (cabecera)
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Adaptación Periodo Definitivo de la Fase 1 AES

Principales diferencias en las reglas (Additional reference)

Periodo 

definitivo 

Periodo 

provisional 

Additional reference a nivel goods shipment (cabecera): 

No se pueden rellenar

Additional reference a nivel goods items (partidas): 

Solo se pueden declarar a nivel goods items

Los documentos que afectan a toda la declaración se declaran 

únicamente en la primera partida. (códigos de tabla 

EXREFCAB)

Additional reference a nivel goods shipment (cabecera): 

Se debe rellenar con los documentos que afectan a toda la 

declaración. Por ejemplo, los códigos de tabla EXREFCAB, como 

el Y022 el exportador es un OEA. 

Additional reference a nivel goods items (partidas): 

Se debe rellenar con los documentos que afectan únicamente 

a esa partida. 

No se pueden usar los códigos de la tabla EXREFCAB, porque 

solo pueden ir en cabecera.
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Adaptación Periodo Definitivo de la Fase 1 AES

Principales diferencias en las reglas (Additional reference)

➢ Documentos de Additional reference que con las reglas del periodo definitivo solo 

pueden ir en Goods Shipment (cabecera)
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Adaptación Periodo Definitivo de la Fase 1 AES

Ventajas de Supporting document, additional reference y additional 

information en periodo definitivo

➢ La principal ventaja de la forma de declarar Supporting document, additional reference 

y additional information en periodo definitivo

 (Recordemos que se consignan en goods shipment (cabecera) los 

documentos propios de toda la declaración)

➢ Se puede adecuar la declaración a la realidad, con declaraciones más pequeñas, sin 

tener que declarar los documentos en todas las partidas, o solo en la 1ª partida. 
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Adaptación Periodo Definitivo de la Fase 1 AES

Principales diferencias en las reglas (Active Border Transport Means)

Periodo 

definitivo 

Periodo 

provisional 

Active Border Transport Means:

Es requerido si el modo de transporte en la frontera no es 

2, ni 5 ni 7

Active Border Transport Means:

Es requerido si el tipo de declaración es igual a 'EX' y 

           procedimiento solicitado es igual a 10, 11, 23 o 31 y  

modo de transporte en la frontera no es 2, ni 5 ni 7.

Es requerido si el tipo de declaración es igual a ‘CO' y 

           procedimiento solicitado es igual a 76 o 77 y modo 

de transporte en la frontera no es 5 ni 7.
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Adaptación Periodo Definitivo de la Fase 1 AES

Reglas que amplían tamaño u ocurrencias

(Net mass, Dangerous goods, Street and number)

Periodo 

definitivo 

Periodo 

provisional 

Net mass: tiene un formato n11,3

Dangerous goods: 1 ocurrencia como máximo

Address Street and number: formato an..35 

Net mass tiene un formato n16,6

Permite introducir más decimales, pero solo deben usarse los 

decimales cuando sean necesarios.

Es un formato más amplio, pero se pueden seguir usando 3 decimales 

o menos. Solo los necesarios. 

Dangerous goods: añade ocurrencias hasta 99 ocurrencias posibles

Address Street and number: amplía tamaño hasta formato an..70 

 



20
Departamento de Informática Tributaria – Subdirección General de Aplicaciones de Aduanas e IIEE

Adaptación Periodo Definitivo de la Fase 1 AES

Error característico cuando se declara con las reglas del otro periodo

Periodo 

definitivo 

Periodo 

provisional 

Dicho elemento o grupo (transport document) no se puede 

declarar a nivel goods shipment (cabecera)

Dicho elemento o grupo (transport document) no se puede 

declarar a nivel goods item (partida)

➢ El error característico que suele dar cuando se declara con las reglas del periodo 

equivocado: 
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➢ Rectificaciones de los datos de la declaración, complementaciones y 

discrepancias, para declaraciones cuya fecha de admisión sea 

menor o igual al 14 de diciembre de 2025  (CC513C CC515X y 

CC507C)

➢Deben seguir las reglas del periodo provisional.

➢ Rectificaciones de los datos de la declaración, complementaciones y 

discrepancias, para declaraciones cuya fecha de admisión sea 

mayor al 14 de diciembre de 2025        (CC513C CC515X y CC507C)

➢Deben seguir las reglas del periodo definitivo.

Adaptación Periodo Definitivo de la Fase 1 AES

Rectificaciones, complementaciones y discrepancias: 

Fecha de admisión <= 14.12.2025
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➢ En las declaraciones recapitulativas de Tipo Z, el operador consigna 

la fecha de admisión (fecha recapitulativa) en el propio mensaje de 

alta de declaración.  (CC515C)

➢ Para declaraciones recapitulativas de Tipo Z, cuya fecha de 

admisión consignada sea menor o igual al 14 de diciembre de 2025  

Deben seguir las reglas del periodo provisional.  

(independientemente de cuando se presente el mensaje)

➢ Para declaraciones recapitulativas de Tipo Z, cuya fecha de 

admisión consignada sea mayor al 14 de diciembre de 2025        

Deben seguir las reglas del periodo definitivo. 

(independientemente de cuando se presente el mensaje)

Adaptación Periodo Definitivo de la Fase 1 AES

Declaraciones recapitulativas de Tipo Z: 

Fecha de admisión (fecha recapitulativa) <= 14.12.2025
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➢ En las declaraciones recapitulativas de Tipo Y, el operador consigna la  

fecha recapitulativa en el propio mensaje de alta de declaración.  (CC515C), 

pero a diferencia de las declaraciones tipo Z, el sistema toma como fecha de 

admisión la fecha del día del alta de la declaración Y.

➢ Por lo tanto, para declaraciones recapitulativas de Tipo Y, cuya fecha de 

admisión, que es la fecha de presentación de la declaración, (no fecha 

recapitulativa consignada) sea menor o igual al 14 de diciembre de 2025  

deben seguir las reglas del periodo provisional.  

➢ Para declaraciones recapitulativas de Tipo Y, cuya fecha de admisión, que 

es la fecha de presentación de la declaración, (no fecha recapitulativa 

consignada) sea mayor al 14 de diciembre de 2025 deben seguir las reglas 

del periodo definitivo. (independientemente de cuando se presente el 

mensaje)

Adaptación Periodo Definitivo de la Fase 1 AES

Declaraciones recapitulativas de Tipo Y: 

Fecha de admisión <= 14.12.2025
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➢ A partir del 15 de diciembre : 

➢ Para declaraciones dadas de alta con el sistema ECS, no se van a admitir mensajes 

de rectificación ni complementación vía mensaje, ni mensaje EDIFACT (mensaje 830), 

ni mensaje xml (CC513C). Si necesita rectificar o complementar alguna declaración 

del año 2021 o 2022 se debe solicitar a la aduana por registro. 

➢ Dejará de estar disponible el detalle de la declaración con los datos en formato ECS 

(pre CAU) en la SEDE electrónica de la AEAT. Seguirá estando disponible el detalle 

en formato AES (CAU).

➢ El sistema de la AEAT va a seguir generando el Documento de Acompañamiento de 

Exportación (DAE) para todas las declaraciones de exportación indirectas expedidas 

en España.  

➢ Deberán anularse las predeclaraciones que siguen en estado de predeclaración y que 

se dieron de alta antes del 15 de diciembre, ya que no se pueden admitir a partir del 

día 15 de diciembre porque no son compatibles con las reglas del periodo definitivo. 

Adaptación Periodo Definitivo de la Fase 1 AES

Otros efectos en el sistema desde el 15 de diciembre de 2025
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➢ Un posible efecto adverso en el sistema en los primeros días del 

periodo definitivo:

Más recepciones de exportaciones extranjeras en aduana de salida española  CC507C que 

quedan en estado RQ (pedida la exportación al país de la aduana de exportación), debido a 

posibles problemas en los sistemas AES de los demás países de la UE.

➢ Si después de varias horas en estado RQ, y enviando de nuevo el CC507C sigue en 

estado RQ, deberá acudir a la aduana. 

Adaptación Periodo Definitivo de la Fase 1 AES

Posibles efectos adversos en el sistema en los primeros días del 

periodo definitivo
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Gracias por su atención
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¿Preguntas?
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www.agenciatributaria.es
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